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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN 
CORRESPONDIENTE AL RECURSO DE REVISiÓN RRA 1322/16 BIS, DE FECHA 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
PRONUNCIADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN M~TERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONOMICA, 
RADIODIFUSiÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCiÓN EN TODA LA REPÚBLICA, DE FECHA QUINCE DE 
OCTUBR.E DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1319/2017 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los transitorios Primero y Quinto de la Ley 
General de Transparenda y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 
Y 18. fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y de conformidad a las siguientes: 

CONSIDERANDO 

1. El catorce de junio de dos mil dieciséis, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el particular presentó una sollcitud de acceso a la información al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en la que solicitó que le fuera proporcionada, en copia 
simple, la versión pública de todas las constancias que forman el expediente E~ 

IFT/UC/DGIPM/PMRl0003/2013, así como los anexos y acumulados que en él obren. 

2. Que con fecha once de julio de dos mil dieciséis, el sujeto obligado emitió la respuesta a 
la solicitud de acceso, indicando que la información solicitada se encontraba clasificada 
como reservada por un período de 5 años, con fundamento en la fracción XI del artículo 
110 de la Ley Federal de Transparenciá y Acceso a la Información Pública. 

3. Que el once de agosto de dos mil dieciséis, el particular interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, mismo que quedó radicado con 
el número de expediente RRA 1322/16 del índice de la Ponencia de la entonces 
Comisionada Xi mena Puente de la Mora. 

4. Que el diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, seguidos los trámites de Ley, este 
Instituto emitió' resolución en el recurso de revisión RRA 1322/16, determinando 
modificar la respuesta del sujeto ObligadO~ instruyéndole a efecto de que a través de su 1 
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Comité de Transparencia emita una nueva resolución fundada y motivada debidamente, 
en la que clasifique como información reservada todas las constancias que obran en el 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMRl0003/2013, con excepción de su resolución definitiva 
que ya se encuentra publicada en su página de Internet en versión pública, y aplique la 
prueba de daño; con fundamento en la fracción Xl del artículo 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un año contado a partir de la fecha 
de la presente resolución y con fundamento en el artículo 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfo-rmación Pública, le haga saber al recurrente la forma 
en que puede consultar la resolución definitiva del expediente E
IFT/UCIDGIPM/PMR/0003/2013, que ya se encuentra publicada en su página de Internet 
en versión pública. 

5. Que ¡nconforme con la resolución dictada en el expediente RRA 1322/16, el quejoso 
promovió juicio de amparo, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa, Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República bajo el número de expediente 1319/2017, mismo que fue resuelto en el sentido 
de conceder el amparo solicitado. 

6. Que en contra de la sentencia referida, este Instituto interpuso recurso de revisión, del 
que conoció el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, radicado bajo el 
número de expediente RA. 13/2018, quien en sesión de fecha primero de marzo de dos 
mil dieciocho, resolvió modificar la sentencia recurrida y amparar, y proteger al quejoso 
en contra de la resolución del diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, pronunciada 
por el Pleno de este Instituto en el recurso de revisión RRA 1322/16, por las razones 
expuestas en la sentencia recurrida y para los efectos precisados en esa ejecutoria. 

7. En esa virtud, los efedos del fallo protector fueron para que el Instituto realice las 
siguientes acciones: a) deje sin efectos la resolución reclamada de diecinueve de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada en el recurso de revisión RRA 1322/16; y b) emita otra en la 
que, reitere las consideracipnes que no formaron parte de la controversia y con libertad 
de jurisdicción, determine si se actualiza la hipótesis contenida en la fracción XI del 
artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
identificando cada una de las constancias solicitadas y evalúe si vulneran la sana e 
imparcial integración del expediente del procedimiento contenido en el ·expediente E~ 
IFT/UC/DGIPM/PMR/0003/2013 <en lo relativo a las constancias que lo integran), 
mediante la aplicación de la prueba de daño, y dicte la resolución que a derecho 
corresponda. 
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8. Que el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, mediante acuerdo de nueve de 
marzo de dos mil dieciocho, dictado en el jUicio de amparo 1319/2017, notificado el doce 
del mismo mes y año, requirió al Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, para que en el plazo de tres días 
diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

9. Que en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, mediante Acuerdo ACT
PUB/14/03/2018.05 aprobado por el Pleno dellns!i!u!o el catorce de marzo de dos mil 
dieciocho, se dejó sin efectos la resolución relativa al recurso de revisión RRA 1322/16 
de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 

10. Que el seis de abril de dos mil dieciocho, a fin de contar con los· elementos necesarios 
para resolver el recurso de revisión RRA 1322/16 BIS, se formuló a la Unidad 
Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones un requerimiento de 
información adicional, para que proporcionara: 

"r. .. ) 
1) Un listado en el que identifique cada uno de los documentos que forman parte de! 
expediente EIFT/UC/DGIPM/PMRIO003/2013, de manera individual, precisando: éj) 
Descripción grosso modo del contenido de cada uno de los documentos. 
2) Indique respecto a cada uno de fas documentos que atenderían el requerimiento del 
particular, si éstos contienen información susceptible de ser clasificada como 
confidencial; en su caso describa los datos respectivos, señale el fundamento legal y la 
motivación correspondiente. 
3) En relación con la causa! de reseNa manifestada, respecto de la fracción XI, del 
articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aplique la prueba de daño que sustente la clasificación manifestada, respecto a cada uno 
de los documentos que contiene el expediente requerido, en términos del articulo 104 de 
fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
( ... )" 

11. Que seguidos los trámites de ley, el dos de mayo de dos mil dieciocho, se emitió la 
resolución relativa al recurso de revisión RRA 1322/16 BIS. 

12. Que el veintidós de mayo del presente año, fue notificado a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Inst¡tuto, el Acuerdo emitido por el Juez de los autos, de fecha 
veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, a través del cual declaró parcialmente cumplida 
la ejecutoria de mérito; lo anterior, en atención a las siguientes consideraciones: 
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"De ahí que resulta improcedente que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, haya ordenado al Comité de 
Transparencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones realice la prueba del daf'¡o y 
determine sí procede el acceso a la ínformación solicitada, ya que el Tribunal de Alzada, 
ordenó que el organismo garante (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales) es quien debe sustituirse en la valoración 
de la información solicítada, al encontrarse ésta en grado de revisión ante el referido 
Instituto, " 

13. Que el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con Residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la Repúbl'lca, en el Acuerdo mencionado en el 
considerando inmediato anterior determinó que: 

"Por consiguiente, con fundamento en el artículo 193 de la Ley de Amparo requíérase al 
Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como autoridad directamente obligada a dar cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo, para que en un plazo de diez días, contados a partir del dla 
siguiente al que surta efectos la notificación del presente auto, remita las constancias 
con las que acredite haber dado cabal cumplimiento a la ejecutoria de mérito, esto es, 
identifique cada una de las constancias solícitadas y evalúe si vulneran la sana e 
imparcial integración del expediente E~fFT/UCIDGIPM/PMRl0003/2013 (en lo relativo a 
fas constancias que lo integran), mediante la aplicación de la prueba de daño." 

14. Que, a efecto de poder dar cumplimiento a la ejecutoria sin exceso o defecto, este 
Instituto en su carácter de autoridad directamente obligada al cumplimiento deberá 
acatar los lineamientos establecidos en la ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa Especializado en CompetenCia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con Residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República en el recurso de revisión R.A. 13/2018, esto es: 

"Con libertad de jurisdicción determine si se actualiza la hipótesis contenida en la fracción 
XI del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaGÍón Pública, 
identificando cada una de las constancias solicitadas y evalúe si vulnera la sana e 
imparcial integracióh del expediente del procedimiento contenido en el expediente E
IFT/UClDGIPM/003/13 (en lo relativo a las constancias que lo integran), mediante la 
aplicación de fa prueba de daño; y dictar la resolución que corresponda." 

15. Que, en cumplimiento a lo ordenado por la autoridad judicial, el treinta de mayo del dos 
mil dieciocho el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. dictó el recurso de revisión RRA 1322/2017 BIS. q¡ 
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16. Que mediante acuerdo del veinticinco de junio de dos mil dieciocho, emitido por el Juez 
de los actos se declaró cumplida la ejecutoria de Amparo, 

17. Que inconforme con el acuerdo de cumplimiento, la parte quejosa interpuso recurso de 
inconformidad mismo que conoció y resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con Residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, bajo el número INCON.20/2018. 

18. Que mediante proveído del veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho se informó a 
este Instituto que el recurso de inconformidad INCON.20/2018, resulto fundado, 
determinando que lo procedente era revocar el auto que tuvo por cumplida la ejecutoria 
de amparo y le requirió para que: 

"" ,aclare la discrepancia advertida por este tribunal en el sentido de que no obstante que 
en la resolución de treinta de mayo de dos mil dieciocho, dictada en cumplimiento a fa 
ejecutoria de amparo, se hizo constar que el expediente solicitado se compone de un total 
de setenta y seis tomos, al aplicarse la prueba de año, la autoridad responsable sofo hizo 
referencia a la información contenida en cincuenta y ocho de ellos: por lo cual, deberá 
explicar si la información contenida en los dieciocho tomos restantes, fue tomada en cuenta 
cuando se hizo la clasificación de la información en la resolución antes mencionada, o de 
ser el caso, complemente el estudio realizado, con el fin de que se tomen con consideración 
ladas y cada una de las constancias que pertenecen al procedimiento." 

19. Que con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, este instituto desahogo en sus 
términos el requerimiento formulado por el Juez de los autos. 

20. Que el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo de fecha quince 
de octubre del mismo año, a través del cual se requirió al Pleno del Instituto p.ara que en 
un término de tres días lleva a cabo la siguiente acción: 

"Realice el estudio de las constancias faltantes que integran el expediente E
IFT/uCIDGIPM/PMRl000312013, esto es analice mediante la aplicación de la prueba de 
daño los dieciocho tomos restantes y complemente el estudio realizado en la resolución de 
treinta de mayo del año en curso, dictada en el recurso de revisión RRA 1322/2016 BIS. ~ 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 
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PRIMERO.- En estricto cumplimiento a[ acuerdo emitido por e[ Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Te[ecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, en el juicio de amparo 
1319/2017, se deja sin efectos la resolución correspondiente a[ recurso de revisión RRA 
1322/16 B[S, emitida por e[ Pleno del Instituto Naciona[ de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, de fecha treinta de mayo de dos mil 
dieciocho. 

SEGUNDO.- Se turne a través de [a Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo 
e[ expediente del recurso de revisión RRA 1322/16 B[S, al Comisionado Ponente, a efecto 
de que elabore y presente a[ Pleno del Instituto Naciona[ de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales el proyecto de resolución en estricto 
acatamiento al acuerdo emitido por el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Te[ecomunicaciones, con 
residencia en [a Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, de fecha quince de 
octubre de dos mil dieciocho, en e[ juicio de amparo 1319/2017 y en relación a ejecutoria 
dictada por el Segundo Tribuna[ Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Te[ecomunicaciones en el 
recurso de inconformidad INCON. 20/2018. 

TERCERO. - Se instruye a [a Dirección Genera[ de Asuntos Jurídicos para que comunique 
al Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con Residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República, el contenido del presente Acuerdo, así como [as acciones 
que se han llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. - Se instruye a [a Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 

QUINTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de [os Comisionapos Presentes, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
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ordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman 
al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin 
Comisionado <--~ 

BI,,,fch Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

HU90~I~.J~· ~e:C;;"IoV,a Diaz 
Secretar Técnico del Pleno 

María Pa 

Comisionado 

Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBf24/10f2018.05, aprobado por unanimidad de los Comisionados presenles en 
sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el 24 de octubre de 2018. 
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